
CSV (Código de Verificación
Segura) IV7PEXQS2FFOWX4DWHWQCETTEE Fecha 25/10/2023 13:44:18

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MARIA VICENTA MARTINEZ SANCHO (GERENTE - GERENCIA)

Firmado por JUAN MARRERO TORRES

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7PEXQS2FFOWX4DWHWQCETTEE Página 1/1

  

 

Gerencia  
Área de Personal 

 

Hospital Real 
Plaza Falla, 8 | 11003 Cádiz 
Tel. 956 015038 
https://personal.uca.es/  

 

 

 

Por Resolución de 30 de mayo de 2023 de la Universidad de Cádiz, se convoca proceso selectivo para 

la creación de bolsa de trabajo de la categoría de Técnico Especialista, con destino en la Unidad de 

Igualdad entre mujeres y hombres. 

El Tribunal del citado proceso quedó constituido el 26 de septiembre de 2023 con la asistencia de 

todos sus miembros. Una vez iniciado el proceso selectivo se hace necesario, para el correcto 

desarrollo del proceso selectivo, sustituir a la persona que actúa como Secretaria del Tribunal 

calificador al encontrarse la misma de baja laboral sobrevenida, así como al Secretario Suplente por 

imposibilidad para atender las funciones que se encomiendan en calidad de Secretario.  

Según establece el artículo 21.3.d) del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 

Universidades Públicas Andaluzas, actuará como Secretario/a, con voz, pero sin voto un miembro 

del Área de Personal de la Universidad, nombrado por el Rector a propuesta del Gerente. 

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con las atribuciones que me han sido conferidas en 

el actual ordenamiento jurídico vigente, he tenido a bien nombrar a Doña María del Carmen Diéguez 

Olmo, Secretaria del proceso selectivo convocado por Resolución de 30 de mayo de 2023, de la 

Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso selectivo para la creación de bolsa de trabajo 

de la categoría de Técnico Especialista, con destino en la Unidad de Igualdad entre mujeres y 

hombres. 

 

En Cádiz, en el día de la firma. 

EL RECTOR, en funciones, por delegación de firma,  

(Resolución UCA/R66REC/2022, de 6 de abril) 

 

LA GERENTE, 

Mariví Martínez Sancho. 

 


